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3. complemento requerimiento N°3. Que normas rigen la Inspección e imposición de 
multas llevas a cabo por el ISSS? 

• Art. 101 Ley de Seguro Social. 
• Reglamento de Inversiones de las reservas técnicas del ISSS. 

 

4. En relación con el art. 101 de la LSS, el cual recoge:   “El Instituto podrá practicar visitas 
e inspecciones en los centros de trabajo, por medio de sus funcionarios o empleados, o 
solicitar la práctica de las mismas al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, como lo 
estime más conveniente."  

- ¿Cuántas inspecciones se han realizado a centros de trabajo del sector de seguridad 
privada en los años 2011, 2015, 2016 y 2017? *Aclaración: Con centro de trabajo nos 
referimos tanto a agencias de seguridad privada, como a otro tipo de empresa o persona 
física que emplee agentes de seguridad privada por cuenta ajena.  

El Departamento de Inspección trabaja informes consolidados a partir del año dos mil 
quince, anteriormente algunos de los datos requeridos se trabajan por separado en las 
Secciones de Aseguramiento y Gestora de Cobros. La información consolidada se 
trabaja conforme a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
Actividades Económicas (CIIU), conforme a  lo regulado por parte del Ministerio de 
Economía Dirección General de Estadística y Censos; es decir por lo que comúnmente 
se denomina sectores económicos; pese no contar con información detallada del año dos 
mil once, se realizó un filtro dentro de una base general obteniéndose las cantidades 
que se detallan, advirtiéndose que pueden contener un margen de error. 

AÑO CANTIDAD 
2011 48 
2015 62 
2016 40 
2017 96 

 

Resulta oportuno señalar que, según cifras de la División de Desarrollo de TIC, se 
cuenta con una base actual de patronos que pertenecen al giro de Servicios Privados de 
Seguridad de 519 empresas, las cuales son personas naturales y jurídicas distribuidas a 
nivel nacional.  

- ¿Cuántas sanciones se impusieron en los años 2011, 2015, 2016 y 2017 como consecuencia 
de las inspecciones realizadas?  
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El Departamento de Inspección no impone sanciones; puesto que su competencia se 
sintetiza en la verificación del cumplimiento de la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos mediante inspecciones que garanticen un servicio eficiente, eficaz y de 
alta calidad en las actividades relativas al aseguramiento y establecimiento de derechos.  
Cabe añadirse que dentro de sus facultades está la de determinar la existencia de 
relación laboral, verificación de planillas, simulación laboral y fraude,  entre otras 
competencias; razón por la que, si como resultado de una inspección se verifican 
infracciones, es el área de Recuperación Judicial, quién determina la aplicación de 
multas y recargos. 

Pueden detallarse montos de la mora impuesta en los años requeridos como parte del 
resultado de los procesos inspectivos; se advierte que corresponde a todos los sectores 
económicos el dato consolidado. 

AÑO MONTO IMPUESTO 
2015 $20, 542.01 
2016 $10,966.94 
2017 $40,058.63 

 

- ¿Cuáles son las infracciones más habituales en el sector en los años 2011, 2015, 2016 y 
2017?  

Este Departamento no se lleva un registro que integre información estadística de 
infracciones; sin embargo conforme a la práctica puede determinarse que las 
infracciones recurrentes son: la falta de inscripción en los plazos determinados en el 
artículo 7  del Reglamento de Afiliación, Inspección y Estadística; al mismo tiempo la 
falta de presentación y pago de planillas conforme a los artículos 48 y 49 del 
Reglamento para la Aplicación del Régimen del Seguro Social,;  y las determinadas 
como Simulación Laboral y Fraude, en virtud de configurarse lo regulado en los 
artículos 77 y 95 de la Ley del Seguro Social. 

- ¿Cuántos trabajadores/as del sector han sido dados de alta gracias a las inspecciones 
llevadas a cabo en el sector en los años 2011, 2015, 2016 y 2017?  

En este Departamento no se cuenta con una base de verificación  del año dos mil once 
que detalle cuantos trabajadores del Sector de Seguridad fueron incorporados al 
Régimen General del Seguro Social, puesto que la información en ese período no era 
consolidada en esta dependencia;  en lo que respecta a los otros años requeridos, de 
conformidad al Consolidado de Inspecciones por Sector Económico por actividad 
(Seguridad) se  detalla en el siguiente cuadro:      
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AÑO TRABAJADORES 

INSCRITOS 
2015 7 
2016 1 
2017 15 

  

-¿cuál es el procedimiento que activa el ISSS cuando el patrono no paga la multa 
impuesta? 

El procedimiento no se encuentra dentro de las competencias de este Departamento, 
conforme al Manual de Normas y Procedimientos de Inspección; es el Departamento de 
Recuperación Prejudicial quién realiza las gestiones de cobro administrativo, 
ejecutando documentos  de reconocimiento de deuda, de existir incumplimientos la 
Unidad Jurídica en conjunto con Fiscalía General de la República judicializa el cobro. 

8 -Cuáles son los principales problemas que presenta el sector de la seguridad privada en 
materia de seguro social.  

 La evasión en el reporte de las cotizaciones por parte de la parte patronal; la inscripción 
extemporánea de trabajadores. 

-Cuáles podrían ser las posibles soluciones a dichos problemas (a nivel legislativo, a nivel 
ejecutivo, a nivel judicial…)  

Esta pregunta se vuelve subjetiva y de valoración personal, y no existe un estudio o 
análisis institucional. 

-¿Qué entidad u organismo es el responsable de vigilar la afiliación, cotización, 
recaudación de las AFP de los trabajadores por cuenta ajena? 

 Si bien es cierto no es competencia del Instituto el cuestionamiento, debe advertirse 
que al momento no existe ninguna entidad u organismo que vigile la afiliación, 
cotización y recaudación de las AFP, únicamente si el trabajador se percata que no le 
son reportadas sus aportaciones previsionales se les asesora por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones que interpongan la demanda ante la Fiscalía 
General de la República quienes solicitan a la Superintendencia del Sistema Financiero 
verifique dicha demanda. 


